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ACUERDO DE CONCEJO N" 061 / 2018-MPL

Lambayeque. 11 de Junio de 2018

EL ALCALDE DE LA IVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAIVIBAYEQUE:

CONSIDERANOO

Que. de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo'194'de la Conslitucior,
Política del Perú modificada por la Ley fl" 27680 - Ley de Reforrna Constitucional. en concordanc a con et

articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley l.l" 27972 - ley Orgánica de lVunicipalidades las tulunicipalidarles
Provrnciales y Diskitales son los órganos de G0bierno Local y tienen autonomía politica, econón'lca i
administrativa en los asuntos de su comoetencia

Que medlante Oficio lil' 055/2018-uPL-tVPL-GG de fecha i i de fr.,1a7o

dei 201t. el Gerenie Getetal del |-stitu10 r,/ial Provincial solicita acceder al plan .le lncenttvos. pa a podc,
,.cniar cc¡ gastos opei'atrlos a ¡avor de inslrtuto '/ial fulunicipal Prcvrncial Ce ,-ambayeque que er esle aas,.
:cr:esp,cnderlan a os r-raqos aie ,os trabajadores dei 1,,/PL rnctuyendo e pago ai Gerenle Gererai
;c¡sideiando que el lnsirtulc .11ai Vlunicipal Prcvinciai de Lambayeque curnple ron uro Ce os objetrvos ric,
I ar ¡s 166¡¡,¡e5 qlre ef ecte caso ps'RECUC,R -A DES¡lUTR|CrO\ CRO|,l.: ll\iE¿\r r E\ F. Dr !
0ue al realizar mejoras ? los camrnos vec nales directamente e indirectamente se iOgran las sigurentes metas
lj Ai melorar un camino '/ecinai. el caserÍo o centro poblado puede tener acceso a un melor transpo(e. I ;
tener rn n]ejor c nuev0 aaminc considerando que en algunos casos, los pobladores acceden a sus caserios a

ilie puestc que n0 iienen car.inos donde DUedan entrar carros y estos a veces so o son sefderos pealonales
iii) Cuando se n'rejora un camrno recinal. se puede tener acceso a un mejor iransporte y por ende tarnbien

Oueden iegar ayudas Ce /arios lipos de programas, como se ha vislo que han sido transporle de 3gua

lotable en zonas donde ios pozos son ubicados demasiado lejos y estas aguas n0 son óptimas para ei

ionsumo numano ivl Al n]ejorar un camino, se puede acceder a programas sociales como son ,/aso ae

Leche programas de ayuda a ias personas de exlrerna pobreza, tanto dlspuestas por las entidades oca es
regionales y nacionales como son Qualiwarma, Programa Júntos y otros. Asimismo, El IVPL ei añc pasado

realizó un total de 520 km de mejo[amiento de caminos vecinales en todos los distritos de Lambayeque

ayudando a la melora de la accesibilidad y calidad de vida de las poblaciones beneficiadas y dando pase a

que puedan acceder a la lnciusión de programas sociales que ahora ya pueden llegar hasta sitios aejedos
que antes no se liegaban por la falta de acceso

Que mecliante lnforme lrl' 085/2018-¡iPl- Glvl-GPF --r iler.-"llie :ie
Pianear¡rento y Presupuestc precrsa que la solicitud formulada por el IVPL se re acrOna con la prcvis ó¡ .ie

ta Programación Je Gastos de ta Transferencia Financiera recibrda porel Cu0rplirnlento de ¡,4etas a li .Je

Diciembre 2017 del Proglañra de lncentivos a la l\,lejora de la Gestión f/unicipal Asimismc. se dem'.resii':
pienamente que las acciones administrat¡/as que se relacionan cof el manten nriento de can]inos vec naies I
Irochas carrozables que pretende realizar el |VPL. se encuentran yinculados con 0s objetiv0s i) ¡/elorar 0s

niveles de recaudacrón y a gestión de los kibutos municipales. fo(aleciendo a estabilidad / eficienc a en ia

percepcrón de los misnros :i) Melcrar la ejecucrón de los Proyecttos de lnversion Pública considerando cs

ineamientos de polílica de mejora en la calidad Ce gasto. iii) Reducir la desnutrción crón ca infantii en el pais
,/l Prevenir iiesgos de Cesastres. dei indicado Programa de lncentivos i qur. .cn esias accio¡es sr:

beneficiaria a la poblaciórr rulnerable.lel sector rural En ese sentido enrite,a Ceruflcacón PresLrpuesisi

N]"01042 por e{ monto de s, llc 000 00 soles
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ACUERDO DE CONCEJ0 N.061 /2018-MPL.

prsTRrBUcLoN:

ALCALDíA

SALA DE flEGIDORES

GERENCIA IlIUNICIPAL
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Que, mediante lnforme N' 0379-2018-GAYF, la Gerencia de
Administración y Finanzas, precisa que según recomendación de la l\4esa de Ayuda de Soporte Técnico del
IVEF, y de conformidad a lo señalado en el lnforme N' 12112017-IVPL-GIV-GPP, el requerimento efectuado
por el Gerente del IVPL, debe ser elevado al Pleno de Concejo l\,4unicipal, a fin de que este pueda autorizar la
cesión de recursos de la fuente de financiamiento del rubro 1B en la específica de gasto 2.4

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9', 11', 17", 39' y 41' de la Ley Orgánica de lVunrcipalidades N" 27972, el Concejo lVunlcipal de

Lambayeque, en su Décimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha '19 de Junio del 2018, cuya Acta es copia de

lo tratado conforme lo acredita el Secretario General intervinienle, con el voto a favor de los señores regidores:

lván Alonso lVarx Herrera Bemabé, . Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga,

Víctor lVanuel Suclupe Llontop. , Armando Rivas Guevara, Carlos Augusto Díaz Junco y JoaquÍn Jeodomiro

Chávez Siancas, con el voto en contra de los señores regidores: César Antonio Zeña SantamarÍa, l\,4iguel

Ángel Ydrogo Diaz y Francisco Javier lVesta Rivadeneira y con ausencia de la regidora lt4ónica Giuliana

Toscanelli Rodriguez la n]¡sma que cuenla con licencia concedida mediante Acuerdo de Concejo N'

057/2018-MPL y con dispensa del trámile de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD,

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el pedido forrnulado por el

nstituto Vial Provincral de Lambayeque mediante Oficio N'055/2018 [/PI-IVPL-GG, e¡r

consecuencia AMPLIAReI plesupuesto asignado mediante Acuerdo de Concejo N'119/2017-[/PL, en el

rnonto de S/. 110, 000.00 (Ciento Diez lVil Soles ), conforme a la Certificación Presupuestal N'0'1042 para el

cumplimiento de los objetivos del Programa de lncentivos a la lVlejora de la Gestión ft/unicipal 2018

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, a la Gerencia lvlunicipal

Gerencia de Administración y Finanzas; Sub Gerencia de fesorería, Contabilidad y Logística, Gerencia de

Paneamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas competentes, adopten las

acclones administralivas necesarias para el cumplimiento del presenle acuerdo.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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PQR CUANTO:

SE ACORDÓ:

u[EumtlE
Gobierno Abierto

PlErlos obier/trs po,o fodor


